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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°093-2025-MDLO/A

Los Órganos, 03 de marzo de 2025

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS ÓRGANOS:

VISTOS:

La Resolución de Alcaldía N®092-2025-MDLO/A de fecha 03 de marzo de 2025, en la que resuelve,
dar por concluida, Ia designación de la Abg. Patricia Beatriz Paz Nunura en el cargo de Jete de la Oficina
de Abastecimiento de la Nlunicipalidad Distrital de Los Órganos.

CONSIDEFUNDO:

Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Anículo  194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,
3scribe   que:   "Las   municipalidades   provinciales  y  distritales  son   Órganos   de   gobierno   local.   Tienen
tonomía  política,  económica y administrativa en  los asuntos de su competencia  (...)".  Que,  asimismo,  la

N°27972 -Ley Orgánica de Municipalidades -en su Artículo 11 del Título Preliminar, establece que: "Los
biernos   locales   gozan   de   autonomía   política,   económica   y   administrativa   en   los   asuntos   de   su
mpetencia.  La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica

en   la  facultad  de  ejercer  actos  de  gobierno,   administrativos  y  de  administración,   con  su   sujeción  al
ordenamiento jurídico''.

Que, confome a lo establecido en el Ahículo 6° de la Ley 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades,
el Alcalde es el Órgano ejecutivo del gobiemo local y representante legal de la municipalidad y como tal, Ie
corresponde implementar las medidas técnicas y administrativas orientadas a lograr de manera eficiente y
oporiuna los objetivos institucionales y metas trazadas por la Administración Municipal. Astiriismo, e\ numera)
17 del Artículo 20° de la Ley N°31433 -Ley que modifica la Ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades,
(...), respecto a las A:+r.ibudiones del Nca\de "Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste,
a los demás diiectivos públicos de confianza, cumpliendo con los requisitos previamente establecidos en la
normativa vigente y en los documentos de gestión intema que regulan el periil de cada puesto".

Que,  el  Anículo  77°  del  Decreto  Supremo  N°005-90-PCM  -  Reglamento  del  Decreto  Legislativo
N°276,  Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico,  establece que las
designaciones de  personal  son  acciones administrativas que consisten  en  el  desempeño de  un  cargo de
responsabilidad  directiva  o  de  confianza  por  decisión  de  la  autoridad  competente,  con  los  derechos  y
limftaciones que las  leyes establecen,  adquiriendo  dicha designación  carácter temporal  y  no conlleva a  la
estabilidad laboral, concluyendo dicha relación al témino de la designación.
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N°003-2023-MDLO/CM de fécha 20 de abril de 2023, se aprobó el Reglamento de Organizaci.Ón y Funciones
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de confianza;

SE RESUELVE:
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hará efectiva a pamr de la fecha, bajo los alcances del Decreto Legislativo N°1057 -CAS Confianza con las
atribuciones, derechos y responsabilidades que son de naturaleza y propias del cargo.

ARTÍCUL0 SEGUNDO:  DISPONER, el cumplimiento a la Oficina de Recursos Humanos y demás órganos
pehinentes den cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO:  ENCARGAR,  a  la  Secretaría  General  a través  de  la  Oficina de Tecnología  de.la
lnfomación, cumpla con la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Distrital de Los Órganos

"é£p6óvgai'ug6,ParoísüNofltp«dcLé"stfliri2ntt»d¢Coiílmois#Tort«gas"

9   Panamemana Norte s/N +os órganos                       n  Municipandad Distritai de Los órganos                  i=  mdlo@muniorganos gob pe


